
Recurso interpuesto el 1 de septiembre de 2015 — Aranynektár/OAMI — Naturval Apícola (Natür- 
bal)

(Asunto T-503/15)

(2015/C 354/52)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: inglés

Partes

Demandante: Aranynektár Termékgyártó és Kereskedelmi kft (Dunavarsány, Hungría) (representante: I. Molnár, abogado)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (OAMI)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Naturval Apícola, S.L. (Montserrat, Valencia)

Datos relativos al procedimiento ante la OAMI

Solicitante: Parte demandante

Marca controvertida: Marca comunitaria denominativa «Natür-bal» — Solicitud de registro no 11 374 841

Procedimiento ante la OAMI: Procedimiento de oposición

Resolución impugnada: Resolución de la Segunda Sala de Recurso de la OAMI de 17 de junio de 2015 en el asunto 
R 1158/2014-2

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Estime el presente recurso.

— Modifique la resolución impugnada, en el sentido de que desestime el recurso interpuesto por el oponente contra la 
resolución de la División de Oposición (resolución no B 2 156 383 de 5 de marzo de 2014) y confirme dicha resolución 
de la División de Oposición.

— Condene al oponente al pago de las tasas y demás costas del procedimiento.

Motivo invocado

— Infracción del artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento no 207/2009.

Recurso interpuesto el 2 de septiembre de 2015 — Rafhaelo Gutti/OHMI — Transformados del Sur 
(CAMISERIA LA ESPAÑOLA)

(Asunto T-504/15)

(2015/C 354/53)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: español

Partes

Demandante: Rafhaelo Gutti, SL (Loja, España) (representante: I. L. Sempere Massa, abogado)
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